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  ““IInnffoorrmmaacciióónn  eenn  eell  SSeegguurroo  aa  llaa  vviissttaa  ddee  llaa  
LLeeggiissllaacciióónn  yy  llaa  JJuurriisspprruuddeenncciiaa  rreecciieennttee””  

jueves 26 de mayo 2016 
 
ORGANIZA: SEAIDA 
DIRECCIÓN: D. Alberto J. Tapia Hermida. 

Catedrático (acr.) de Derecho Mercantil. 
Socio de Estudio Jurídico Sánchez Calero. 

FECHA: jueves 26 de mayo de 2016. 

HORARIO: 9:30 h a 14:00h. 

LUGAR: SEAIDA, C/ Santa Engracia, nº 17, 2º D. 

 
PLAZAS LIMITADAS 

 
OBJETIVO: 

 
SEAIDA considera que es oportuno ofrecer una Jornada sobre la información y la publicidad en el 
seguro a la vista de la legislación y la jurisprudencia recientes porque tanto la legislación reciente 
en materia de seguros, integrada por la Ley 20/2015, de 14 de julio, de ordenación, supervisión y 
solvencia de las entidades aseguradoras(LOSSEAR) y por su Reglamento, aprobado por Real 
Decreto 1060/2015, de 20 de noviembre (ROSSEAR) como la jurisprudencia de la Sala de lo Civil 
del Tribunal Supremo ponen de manifiesto la importancia crucial que tiene la información en el 
desarrollo de la actividad aseguradora. Y ello tanto en el sentido de la información que deben 
proporcionar las entidades aseguradoras y reaseguradoras a los tomadores de los seguros para 
que éstos conozcan el alcance real de las coberturas como en el sentido de la información que 
estos últimos deben proporcionar a las entidades aseguradoras y reaseguradoras antes de la 
celebración de los contratos de seguro para que estas puedan decidir si cubren los riesgos 
descritos y la prima correspondiente. 
 
En el primer sentido de la información de las entidades aseguradoras y reaseguradoras a los 
tomadores, destacan los deberes de información de las aseguradoras tanto con carácter general y 
en los supuestos especiales de los seguros de vida, de decesos y de enfermedad. En este mismo 
sentido de la información de las aseguradoras a los tomadores, destaca muy especialmente la 
jurisprudencia reciente sobre la comercialización de los seguros vinculados a fondos de inversión 
conocidos como “unit-link”. 
 
En el segundo sentido de la información de los tomadores a las entidades aseguradoras y 
reaseguradoras, destaca la jurisprudencia reciente sobre la eventual liberación de los 
aseguradores en los casos de ocultación dolosa por los tomadores de enfermedades 
preexistentes. 
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PPRROOGGRRAAMMAA  
jueves 26 de mayo 2016 

 
09:30h: Presentación. 
09:40h: La información de los tomadores a las entidades aseguradoras. La jurisprudencia 

reciente sobre los cuestionarios de salud en los seguros de vida. 
D. Alberto J. Tapia Hermida. 
Catedrático (acr.) de Derecho Mercantil. 
Socio de Estudio Jurídico Sánchez Calero. 

10:30h: La información al asegurador en los seguros colectivos 
o de grupo de vida y salud. 

D. Rafael Illescas. 
Catedrático de Derecho Mercantil. 
Presidente de SEAIDA. 

11:20h: Coloquio. 
11:30h: Pausa Café. 
11:50h: La información de las entidades aseguradoras a los tomadores de los seguros. 

Deber de información en seguros de vida y PRIIPs. 
D. Carlos Esquivias. 
Responsable Departamento Vida y Pensiones. 
UNESPA. 

12:40h: La información de las entidades aseguradoras a los tomadores de los seguros. 
Deber de información en seguros de decesos y de enfermedad. 
La jurisprudencia reciente sobre la comercialización de los seguros de vida 
vinculados a fondos de inversión (“unit link”). 

Dña. Mª Asunción Bauzá Abril. 
Socia Directora BAUZÁ Abogados. 
Experta en Seguros y Previsión Social. 

13:30h: Coloquio. 
13:40h: Clausura. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
 

Sección Española Asociación Internacional de Derecho de Seguros 
C/ Santa Engracia 17, 2º Dcha. 28010 Madrid |  Tfno: 91 594 30 88 Fax: 91 594 31 50 | email: seaida@seaida.com 

3 

FFOORRMMUULLAARRIIOO  DDEE  IINNSSCCRRIIPPCCIIÓÓNN  
Biblioteca de SEAIDA 

C/ Santa Engracia 17, 2º Dcha. 28010 Madrid 
Tfno.: 91 594 30 88 Fax: 91 594 31 50 

e-mail: biblioteca@seaida.com 
 

PRECIOS 
Socios SEAIDA: 80€ 

No socios SEAIDA: 130€ 
 

D./D.ª:  

Entidad:  

Con NIF/CIF:  

Calle/Pza./Av.:  

C.P.:   Población:  Provincia:  

N.º Telf.:  N.º Fax:  

Email:   

¿Miembro de SEAIDA?: (Marcar la que proceda) SI  NO   
 

Desea inscribirse en la JORNADA: 
“Información en el Seguro a la vista de la Legislación y la Jurisprudencia reciente” 

a cuyo efecto solicita reserva de plaza remitiendo: (Marcar la que proceda) 

 Cheque nominativo a SEAIDA 

 Copia de justificante de transferencia bancaria a CAIXABANK (C/ Zurbarán, 8) 
IBAN: ES65 2100 9270 0022 0012 1751 

 
* El Programa podría estar sujeto a cambios (ponentes, horarios, etc…) ajenos a la organización del seminario por parte de SEAIDA. 

IMPORTANTE 
Para la correcta inscripción en esta jornada 

se ruega enviar este formulario a: biblioteca@seaida.com 
 


